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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez en la fecha 

informando que la solicitud no fue subsanada en debida forma en el término 

otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de agosto de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No.  1070 

Referencia: VERBAL SUMARIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO VERBAL 

Demandante: CARLOS ARIEL ZAPATA MEJIA 

Demandado: ORLANDO DE JESUS BARRAZA SILVA 

Radicación: 76-001-40-03-001-2020-00325-00 

 
 

Evidenciado el informe secretarial, obra en el cartulario escrito de 

subsanación presentado el 25 de agosto del año que corre a través del cual 

la parte solicitante pretende subsanar las falencias indicadas mediante auto 

No. 994 del 14 de agosto de 2020 que antecede, no obstante, en el escrito 

presentado persisten las causales de inadmisión indicadas en los siguientes 

puntos: 

 

• Debe el demandante indicar cuál es la causal de nulidad 

invocada. 

 

• Debe el demandante adecuar sus pretensiones a la consecuencia 

jurídica de la declaratoria de nulidad consagrada en el art. 146 del 

C.C. según el cual ésta “da a las partes derecho para ser restituidas 

al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o 

contrato nulo”.  
 

• No se acreditó haber agotado el requisito de procedibilidad de la 

conciliación. 

  

Esto toda vez que reitera su escrito de demanda sin hacer las adecuaciones 

exigidas y se aporta un poder especial del señor CARLOS ARIEL ZAPATA 

MEJIA que proviene de un correo electrónico cuyo titular no es el 

poderdante. Por lo expuesto, se DISPONE:  
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1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al 

demandante, sin necesidad de desglose.  

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  096 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de agosto 2020____ 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
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